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Algunos macabeos…



















Berlin en 1936…





A través de nuestros ojos
“ No me permitieron competir en el Campeonato Nacional de Alemania, y el pretexto fue: 
“Bueno, no pudo participar en dicho evento porque no era miembro de la Asociación de 
Pista y Campo de Alemania”. ¿Y por qué no era miembro? Porque era judía. Las 
muchachas gentiles (no judías) que iban a participar en las Olimpíadas tuvieron sus 
propias pruebas clasificatorias, de las cuales, por supuesto, fui excluida. Siempre que 
competí contra ellas, lo que, si mal no recuerdo, sucedió sólo en tres oportunidades a lo 
largo de tres años, las vencí.”

“En la primavera de 1933, se acercaba el día de mi cumpleaños cuando recibí un regalo
poco agradable, una carta de mi club deportivo que rezaba: “Ya no es bienvenida en esta
institución por ser judía. “Heil Hitler”. Eso fue todo. Simplemente me expulsaron del club y 
ese fue el fin de mi carrera deportiva, por lo menos en ese respecto.”

“Se suponía que sería miembro del equipo olímpico alemán y eso era algo que no lograba 
comprender, algo que no pude comprender durante muchísimo tiempo. La única razón por
la que se suponía que debía integrar dicho equipo olímpico era que los estadounidenses, 
los ingleses, los franceses y muchos otros países habían amenazado con cancelar su 
participación en las Olimpíadas de 1936, debido a la discriminación en contra de los 
judíos.”



Exclusión de los judíos
Marzo de 1933La ciudad de Colonia prohíbe a los judíos la utilización de parques de 

recreo infantiles e instalaciones deportivas.
4 de abril de 1933La Federación Alemana de Boxeo excluye a los boxeadores judíos

de los combates de boxeo y ordena la rescisión de todos los contratos que
involucren a organizadores judíos.

25 de abril de 1933La Oficina de Deportes del Reich dirige la implementación de una
política "sólo para arios" en todas las organizaciones de deportes y gimnasia
alemanas. La orden no se aplica a los veteranos de guerra judíos ni a sus
descendientes.

24 de mayo de 1933La Asociación Alemana de Gimnasia decreta que la ascendencia
"aria" constituye un requisito obligatorio para ser miembro de su organización.

2 junio de 1933El Ministerio de Ciencia de Prusia ordena la expulsión de todos los 
jóvenes judíos de las asociaciones y organizaciones de educación física de 
pueblos, ciudades, condados y grupos de distritos.

9 julio de 1933La Asociación de Ajedrecistas Alemanes excluye a todos los judíos de 
su organización.

22 de agosto de 1933Se prohíbe el acceso de judíos a piscinas públicas en Wannsee
(Berlín), Fulda, Beuthen, Speyer y en el resto del país.

Septiembre y octubre de 1933Se prohíbe que las personas "no arias" se 
desempeñen como jinetes profesionales o no profesionales.

7 de marzo de 1934El Liderazgo de las Juventudes del Reich prohíbe que los grupos
de jóvenes judíos alemanes vistan uniformes.

19 de junio de 1935El Ministro del Interior de Baden prohíbe las excursiones en 
grupo y demás actividades similares a todos los grupos que no formen parte de la 
juventud nazi.



Reacción de los judíos…


















